
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE HENRY ANDRÉS SOSA RIOS 

DEMANDADO FRANCISCO FABIÁN ARROYAVE 

UPEGUI 

RADICADO 05 440 31 12 001 2021 00064 00 

ASUNTO INCORPORA, DECRETA EMBARGO 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 
Incorpórese al expediente la solicitud allegada por la parte demandante en 

la que solicita el decreto de una medida cautelar, y como quiera que es 

procedente de conformidad con el artículo 593 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte que el demandado 

Francisco Fabián Arroyave Upegui identificado con CC. 70.507.755 posee 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-

583029 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona 

Sur. 

 

SEGUNDO: Líbrese el respectivo oficio y comuníquese a dicha entidad, al 

correo electrónico: ofiregismedellinzonasur@supernotariado.gov.co . 

 

 

NOTIFIQUESE 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Marinilla - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Marinilla Antioquia, 09 de marzo de 2023. Señora Juez, le informo 

que la apoderada de la parte demandante indicó que su dirección electrónica para 

efectos de notificaciones judiciales es  lvargas@arrubladevis.com  la cual, concuerda con 

la registrada en la plataforma SIRNA. De igual forma, se deja constancia que la tarjeta 

profesional se encuentra vigente. 

 

Se deja constancia que la Jueza tomó posesión del cargo el pasado 6 de 

marzo. 

 

Lo anterior para los efectos pertinentes. 

 

 

ANA MARÍA ARROYAVE LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUZ MARIA CASTAÑO HINCAPIÉ C.C. 

42871877 

DEMANDADOS JAIR ESTEBAN ARISTIZÁBAL OSPINA C.C 

1037237265, MARÍA FANY OSPINA SALAZAR 

C.C 21788284 y JAIR ALBERTO ARISTIZÁBAL 

BENJUMEA C.C 98512091 

RADICADO 05-440-31-12-001-2023-00004-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN INADMITE 

 

Por no ajustarse la presente demanda a lo normado en los Arts.82 y ss; 430 y 

431; 442 del Código General del Proceso, se INADMITE y se devuelve al 

demandante como lo prescribe el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

por lo que deberá adecuarse en lo siguiente, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 

rechazo: 

 

 Aportará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad apoderada. 

 

 Presentará el poder otorgado por tal entidad a la abogada que 

suscribe la demanda, en caso de que ésta no se encuentre registrada 

como apoderada en el certificado respectivo.  

 

mailto:lvargas@arrubladevis.com


 
 

Presentará la subsanación de la demanda de manera integradada,  junto 

con sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico institucional 

del juzgado j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, la cual será 

copia para traslado a la parte demandada. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

AM  

Firmado Por:

Carolina  Olarte Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 955638078e204f131e162693c296032d7ee90db237815467c5ddc22a5d258411

Documento generado en 10/03/2023 02:21:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA: Señora juez, le informo que, una vez consultada en la base de 

datos del SIRNA la Tarjeta Profesional No. 194.919 del C.S.J., se encuentra 

vigente, y corresponde a la abogada Ángela Patricia Atehortúa Ramírez, así 

mismo correo electrónico para notificaciones es apardecho@yahoo.es 

 

 

A despacho para que provea. 

 

Erika Patiño Vargas 

Citadora  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION 

rad 2021-00016 

DEMANDANTE JAIRO HERNANDO GUARIN RIOS  

DEMANDADO LEONARDO DE JESUS GIRALDO GARCIA 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00005 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR-RECONOCE 

PERSONERIA  

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

 

Previo a librar mandamiento de pago, procede el Despacho a, dar 

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior de Antioquia, Sala 

Primera de Decisión Laboral, quien profirió sentencia de segunda instancia 

contenida en el acta de registro Nª 488, del 19 de septiembre de 2019, en la 

cual revoca, modifica y confirma fallo de primera instancia rad:  2016-01062 

00;  en la parte resolutiva  numeral segundo  indica a) DECLARAR la 

existencia de un contrato de trabajo entre el señor JAIRO HERNANDO 

GUARIN RIOS y LEONARDO DE JESUS GIRALDO GARCIA, periodo 

comprendido entre el 08 de agosto de 2014 al 27 de diciembre de 2015; b)   

se declara la existencia de un contrato de trabajo entre el accionante JAIRO 

HERNANDO GUARIN RIOS y las señoras Julia Elvira Giraldo García, Claudia 

Elena Osorio Giraldo y Valentina Osorio Giraldo representada legalmente 

por su progenitora María Teresa Giraldo, en el periodo comprendido  entre 

el 28 de diciembre de 2015 y el 03 de enero de 2016, así mismo, en el acápite 

tercero- d) “se condena a las codemandadas Julia Elvira Giraldo García, 

Claudia Elena Osorio Giraldo y Valentina Osorio Giraldo representada por su 

progenitora señora María Teresa Giraldo al pago de aportes a seguridad 

social durante el extremo laboral del 28 de diciembre de 2015 al 3 de enero 



de 2016”.  Teniendo así, plenamente establecido los extremos de la relación 

laboral.  

 

Ahora bien, se tiene que, en proceso ejecutivo laboral con radicado 2021-

00016, procedió el Despacho mediante auto del 08 de marzo de 2021 a librar 

mandamiento de pago, excepto por los aportes en seguridad social, esto, 

por desconocerse el valor de la deuda la cual solo se puede determinar 

mediante el cálculo actuarial que elabore la entidad de pensiones a la cual 

se encuentra afiliado el ejecutante JAIRO HERNANDO GUARÍN RÍOS, 

indicando que la AFP es COLPENSIONES.  

 

Por lo anterior, previo a librar mandamiento de pago, se ordenará oficiar a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

solicitando realizar el cálculo actuarial de los aportes en pensiones 

ordenados por la sentencia No 488 del 19 de septiembre de 2019, proferida 

por el Tribunal Superior de Antioquia en Sala Laboral.  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, con el fin de que efectúen el cálculo actuarial de los 

aportes en pensiones, desde el 08 de agosto de 2014 hasta el 03 de enero 

de 2016, según lo ordenado en la sentencia  No 488 del 19 de septiembre 

de 2019, proferida por el Tribunal Superior de Antioquia en Sala Laboral, con 

el fin de proceder a librar mandamiento de pago por estos conceptos.  

  

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora Angela Patricia 

Atehortúa Ramírez T.P.  194.919 del CS de la J para que represente los 

intereses de su representado, se pone en conocimiento la dirección 

electrónica del profesional del derecho para efectos de notificaciones 

judiciales apardecho@yahoo.es 

 

NOTIFIQUESE 
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Juez
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Oscar Humberto Lopera Echeverry 

DEMANDADA Hernán Ovidio Ramírez García 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00013 00 

ASUNTO Requiere previamente 

AUTO NÚMERO  Sustanciación  

 

Previo a realizar un estudio de fondo sobre la admisibilidad de la solicitud de 

ejecución de la referencia, se requiere a la parte actora con el fin de que se 

sirva indicar cuál es el monto de los intereses de plazo reclamados, en aras 

de establecer la cuantía del procedimiento, de conformidad con el artículo 

26 del C. G. del P.  

 

Para el efecto, se le concede un término de cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

da 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA Ordinario Laboral 

DEMANDANTE Gloria María Arango Saldarriaga 

DEMANDADOS Administradora Colombiana De 

Pensiones – COLPENSIONES, y otros 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00018 00 

PROVIDENCIA  Interlocutorio 

DECISIÓN Rechaza por competencia 

 

Estudiada la presente demanda instaurada por el apoderado judicial de la 

señora Gloria María Arango Saldarriaga en contra de Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, procede el Despacho a determinar 

si es competente o no para conocer de ésta en razón del factor territorial, en 

virtud de lo establecido en el artículo 11 del CPT. 

 

Para resolver se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 11 del Código de Procedimiento Laboral, establece respecto a la 

competencia en los procesos que se dirigen en contra de las entidades del 

sistema de seguridad social integral, lo siguiente: 

 

“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. Artículo modificado por el 

artículo 8 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos 

que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 

seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar 

del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar 

donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. 

 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos 

procesos el respectivo juez del circuito en lo civil.” 

 

En el sub examine, encuentra el Despacho que con la presente demanda, se 

pretende ante la AFP Colpensiones el reconocimiento de sustitución pensional, y 

el consecuente pago de mesadas e intereses a favor de la señora Arango 

Saldarriaga. 

 



Página 2 de 2 

Verificado el certificado de existencia y representación legal, se aprecia que la 

entidad demandada tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá. Con 

los anexos de la demanda, se verificó que las reclamaciones para la sustitución 

pensional fueron adelantadas en aquella ciudad, remitidas por correo 

certificado1. Así las cosas, pese a que la parte optó por escoger la competencia, 

en virtud del lugar donde se adelantaron dichas gestiones, aquel y el lugar del 

domicilio de la AFP Colpensiones coinciden.  

 

Ante esas circunstancias, y atendiendo a la disposición citada, esta Judicatura 

no es la competente para dirimir el presente asunto; motivo por el cual, 

rechazará la presente demanda, y ordenará su remisión para el reparto entre los 

Jueces Laborales del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que en dicha 

ciudad se encuentra domiciliada la demandada, correspondiendo ademñas al 

lugar donde se efectuó la reclamación. 

 

Así, en virtud de lo previsto en el artículo 90 inciso 2 del C.G.P. aplicado por 

analogía de conformidad con lo expuesto en el artículo 145 del Código de 

Procedimiento Laboral, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer el presente asunto, 

en razón al domicilio de la entidad del sistema de seguridad social y la sede 

donde la demandante presentó la reclamación administrativa. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por Gloria 

María Arango Saldarriaga en contra de la AFP Colpensiones para el reparto entre 

los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Da 

                                           
1 Pág. 21. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Marinilla Antioquia, 7 de marzo de 2023. Señora 

Juez, le informo que, consultado el Registro Nacional de Abogados -SIRNA- 

se verifica que la T.P. No.330.504 se encuentra vigente y corresponde al 

abogado Fredy Alexander Calle Bedoya identificado con C.C. 8.112.591. 

 

Lo anterior para los efectos pertinentes. 

Daniela Arbeláez Gallego 

Escribiente. 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA Ejecutivo con garantía Real 

DEMANDANTE José Arnulfo Patiño Bedoya 

DEMANDADO Armando Quiroga Guerrero 

Maria Irma González González 

RADICADO 05-440-31-12-001-2023-00022-00 

PROVIDENCIA Sustanciación 

DECISIÓN Inadmite 

 

 

Por no ajustarse la presente demanda a lo normado en los Arts.82 y ss; 374; 

del Código General del Proceso, se Inadmite y se devuelve al demandante 

como lo prescribe el artículo 90 del mismo estatuto procesal, al no cumplir 

con la totalidad de los requisitos exigidos para el efecto, en la forma que se 

procede a exponer: 

 

1. Deberá aportar primera copia de la escritura pública contentiva de 

hipoteca. Se vislumbra que la arrimada con el libelo, es reproducción 

de la primera copia. Lo anterior de conformidad con lo normado por el 

artículo 80 del Decreto 960 de 1970. 

 

2. De conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del C. G. del p., 

indicará el domicilio de los demandados. 

 

3. Por cuanto en el acápite de las notificaciones indicó que el acreedor 

hipotecario se encuentra fallecido, presentará en un hecho dicha 

situación explicando la calidad de la señora Orfa Inés Santa María 

Gallego, aportará el certificado de defunción correspondiente e 

indicará si conoce los herederos de aquel y la información para 

notificarlos. 

 



De no cumplir lo anterior en el término de (05) días, la demanda será 

rechazada y se ordenará el archivo de las diligencias, previa desanotación 

de su radicado en el Sistema.  

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante al abogado Fredy Alexander Calle Bedoya, portador de la 

T.P. 330.504 del C. S. de la J. en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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